
 
“2026 – 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÒN DE LA LEY  
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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur, y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son 

Argentinos" 

 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

PODER LEGISLATIVO 

USHUAIA,   13-01-2026 

                     VISTO: Lo antecedentes obrantes, que dan origen al expediente Nº LTF-EE-40-2026; y  

                     CONSIDERANDO:  

                     Que mediante dicho expediente se tramita el pago de contribución patronal correspondiente 

al Régimen de Jubilación por invalidez a favor de la Caja de Previsión Social (C.P.S)  

                     Que de acuerdo a la Disposición S.A. N° 3854/23 se establece el procedimiento 

administrativo a través del Sistema de Expediente Electrónico.  

                     Que en virtud de lo expuesto, corresponde dar curso a las tramitaciones administrativas. 

                     Que en orden  cuenta con volante de compromiso definitivo.  

                     Que en orden 8 cuenta con nota de A.G.I. N° 22/26.  

                     Que lo actuado se encuentra previsto en las Resoluciones de Cámara Nº 351/25 y 352/25.  

                     Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a lo 

establecido en el reglamento de la Cámara y en el jurisdiccional de gastos de la Legislatura Provincial en 

vigencia. 

 

 Por ello:  

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DISPONE: 

 

 ARTICULO 1º APROBAR el pago de contribución patronal, correspondiente al Régimen de Jubilación 

por Invalidez a favor de la Caja de Previsión Social (C.P.S), la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON 63/100 ($ 579.187,63), de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos. 

 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 

forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2026.  

ARTICULO 3º.- ORDENAR la emisión de la orden de pago. 

 ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar, cumplido, archivar.  

 

DISPOSICIÓN S.A. Nº              42                        /2026.- 
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